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....--' DI TORIAl.:----------1. 
En el fallido "Dia Nacional" del 

20 de Diciembre, las fuerzas politi
cas de Aragón dieron a luz un mani-

fiesto autonomista, al mismo tiempo 

que se comprometian a iniciar una 
campaña de objetivación sobre la ne
cesidad de la autonom{a. 

Nosotros pensamos que la autono
m{a no es solo cosa de los pol{ticos 

y por ello deseamos que se favorezca 
la participación en la citada campa
ña de las fuerzas sociales y as{mis
mo que se logre con ella la unidad -
de todos en un objetivo común: la AU 

TONOMIA. 

Esperamos también que estos aotos 

no se reduzcan a ser un mero apoyo 
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, 
en las negociaciones de una preautonom1a que se halla estancada, 

aragonés de la ne-sino que se encamine a concienciar al pueblo 
cesidad de recuperar su autogobierno. . 
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¿PRCAUTONOMIA? 

A pesar de lo que el 
tulo pueda sugerir, no 

ly a hacer aqui un Juicio 
¡bre el proyecto preauto
ímico que en estos momen
)5 se está negociando y -
31 que tanto se habla ac-

, lalmente , en primer lugar 
)rque ello alargaria dema 
ado este arti.culo yen se 
ndo porque, caso de tener 
e enjuiciarlo, deberia -
r todo el ROLDE quien hi 
era un un estudio comple 
del mismo, cosa que se 

.rá en el futuro. 
Lo que quiero expo

,Jr aqui, en unos momentos 
') que la palabra autono-
ra se deja oir por todo el 
ltado, es el temor que me 
'oduce oir frases como: 
traer la autonomia", "ArB
in es muy poca cosa para 
le nos den la autonomia", 
otras por el estilo. Es-

,a s frases son, a mi ml)do 
e ver ,consecuencia 16gica 
'el método empleado en las 
dgociaciones con el Go-
Lerno; dejando estas, no 
I solo en manos de los -
lrlamentarios, sino en las 
., un grupo reduaido de e~ 
) 8 (Comisión Permanente). 

Para mi,la verdadera 

~ciencia autonómica se 
raduciria si en caAa co

. ~rca, en cada municipio -
el Pais se participase mu 
~o más directamente de lo 
le se está haciendo por
~e precisamente la totall 
id de esos municipios y de 
~s gentes que los forman 
Jn los que constituyen -
ragón. 

Se me podrá respon
,e r que, precisamente esas 

gentes, son las que vota
ron en las pasadas eleccio 
nes, y eligieron a los par 
lamentarios democraticamen 
te, pero aunque parezca lo 
mismo, pienso que hay dife 
rencias. PrL4eba de ello son 
los numerosos "peros'; que 
en mL4chos lugares del Pais 
y especialmente en el Alto 
Aragón, ha suscitado el pro 
yecto. Si a todo esto uni= 
mos que del texto inicial 
el Gobierno ha recortado -
varios articulos,el proble 
ma aumenta. -

Otro punto ,para mi in 
teresante, es el de que, y 
hasta la fecha, se viene -
considerando a Arag6n como 
a una más de las muchas pe 
ticiones autonómicas, y de 
que la tan deseada y pare
ce que próxima preautono
mia no es sino una carta 
más dentro de la baraja,un 
número para poder ponerse 
en la cola y esperar a que 
Madrid conceda la gracia 
autonómica. Y en esto creo 
que está lo grave, puesto 
que Aragón no está pidien
do L4n favor, sino ,y esto es 
importante tenerlo en cuen 
ta, está reclamando los j U8 
tos derechos que un dia le 
fueron arrebatados y de los 
que la Historia es testig~ 
Aun can todo, bienvenida -
sea esta autonomia descolo 
rida y meramente burocrátT 
ca, ya que por algo se em= 
pieza y esta vez parece que 
el pueblo aragonés está de 
c~dido no sólo a empezar ~ 
Slno a terminar una cons
trucción, cuya estructura 
él mismo deberá diseñar. 

CHORCHE 

A 
CADIERA 
En ~st8 seCClon. que pretende 

evo, o.r I MI veladas en que la r!! 
mil18 SP reun{o. junto 0.1 fogo.r 

sento.do~ en lo. Co.dlera. rp"o/!;! 
remo~ las carta~ 4UP ..:on UII ro!! 

teflld, publlcabl P nOll IIeal> re 

ml tldas 

A CADIERA 
ASOCIACION JUVENIL ARAGONESA 

La c~ltura que se ha 
veniao y se viene desarro
llando hasta el momento pa 
sa por S6r o bi en UIla CL4r:: 
tura encorbatada y licencia 
da a la 'lL4e sólo pueden as 
pirar unas éli tes; o bieñ 
111::a cultura monopol izada e 
importada que se ofrece al 
público en un intento pura 
ffi6nte cOlOercial.Aparte los 
niveles de cultura popular 
rural se hallan totalmente 
olvidados u ofrecidos ex
clusiva~ente desde el pun
to de vlsta de la Iglesia 
C~tóli()a. Hay de todas for 
mas unª serie de honrosas 
excepciones ,dentro de ellas 
nos incluimos de palabra y 
de hecho. La cultura es la 
manifestación de todo un 
pL4eblo que se expresa por 
b?Ca de unos artistas que 
¡:1.asrr.an en un lienzo ,en un 
verso o en unas notas los 
sentimientos, los proble
nas y las vivencias de es
te pueblo. De acuerdo con 
esto, trabajamos por una 
cultura hecha por todos y 
al alcance de todos. 

Es nuestra, y de to
dos, la tarea de romper es ' 
te eli1;i=o y este monopo:: 
lio cL41tural para llegar a 
·que renazca una cultura po 
pular. Ha,)" que aclarar que 
cuando se dice popular no 
se debe pensar en vulgar , 
sino en Gue esté a] alcan
ce de todos y todos poda
mos tener parte activa en 
ella. 

NU6stra asociación -
asr .l¡:.a. y 'luiere ag rupar ca 
da vez más, jóvenes pinto= 
res, actores, cantantes , 
~úeta9, etc. Para que por 
una parte puedan conocerse 
m~tua~ente y ap r ender unos 
de otros y puedan dar a ca 
nocer su obra. Y por otra 
l ogren llevar al más aIT.
plio nWT.ero de jóvenes de 
~uestr& región este conce~ 
vO, que pronto ha de ser -
realidad, de una cultura -
hecha por todos. 

Este es el trabajo 
que estamos llevando ade-
lante; desde estas lineas 
lnvitawos a todos los inte 
resados a ponerse en con
tacto con nosotros.Estamos 
en Plaza de Santa Cruz 19 
de Martes a Viernes a par
ti r de las " ~O hasta las 
q 

Jav ~r de J8.,. 



lB 11 lBlLll OGl1\Alf lA 

ARAGONESA. 

-GRAMATICA DE LA LENGUA ARA
GONESA. Autor. Francho Nagore. 
Ed.: Libreria Cheneral. Cole-
zión Aragón n2 14. 320 pezetas 
Se fa reyalidÁ n'era os apuns, 
que a multicopia,tóz emos est~ , 
diau¡ caleba muito ta conoxer 
1 'aragonés. 

fl4NCHO • ...... OOtr 

GRAMATI(A DE LA lINriUA ARAGONESA 

-DO S'AMORrA L'ALBA. Autor I 
E. V'cente de Vera. Ed.1 Porbi 
bir Indepondién. Luesia,200pts 
Atra nueba aportazión, a pri~ 
ra obra en prosa d'a literatu
ra n'aragonés, Ye conmesa de 
güeito falordias. 

-AllAGON BAJO LOS AUSTRIAS 
Autores. G. Colás y J,A. Salas 
Ed. Libreria Genoral, Col. Ar~ 
gón-12 (280 pts.), · Presenta la 
vida aragonesa de los siglos I 

XV al XVIII con gran claridad, 
exponiendo datos desconocidos
hasta ahora, 

-ARAGON, NUESTRA TIERRA.Aut. 
Guillermo FatÁs y Eloy Fernan
dez. Edit,l Guara. Zaragoza .-
500 pts. Trabajo descriptivo -
de todos los aspectos de Ara-
gón, que parece especialmente
indicado para servir de texto 
en una futura asignatura Egb 
en una futura as ignatura de EGB 
o BUP . 

-ASPECTOS DE ECONOMIA AGRA ~ 
RIA ARAGONESA. Seminario de ec 
economla agraria. Facultad de 
Clencla Economicas y Empresa-
rlales. Zaragoza 1977.250 pta. 
EstudlO del sector maS margin~ 
do Pr~ tende despertar la ln-
qUletlld, dlvulgar v serVIr de 
",qtr<lll1p n t ·" a agTl .. l tores y 
trannd p. r ' 8 

-Al'JlOx:r~1A( ' ION ~ LA HISTORIA 
(H WAGON 1 ~ ~rm), las 'f Fe.!: 
lUn(lt \ttlrenn LlbreTI8. General 
lOO 01 '" rraba 1" !u.. lit ID!.' 

"'1\ ,'C' ... f !lee' 6. 1. La h t 91 0 - -

•. nue8t.r Pb..s 

1
;';': JE]L AIDBOJL 

.!-. JD)lEJL f): SOBRA.lRBJE 
La Diputación de Co~ 

tes o Diputación del Heino 
fue el órgano supremo de la 
ad:ninistraciÓn aragonesa -
hasta BU abolición. 

Nació a lo largo del 
siglo XIV co~o simple com! 
siÓn de procuradores (este 
es el tánnino aragonás que 
designaoa a los participan 
tes en la Anamblea legisl~ 
tiva o Cortes). 5~ princi
pal misi6n, en sus comien
~os, era la de recaudar -
los servicios votados por 
las Cortes en fevor del Hey 
CSllerte de impuesto extr~ 
OrdinariO) y recoger, asi
mismo, las "gener~lidades" 
impuestos ordinar1os sobre 
la circulaci6n aduanera de 
las mercanclas. De este ~ 
puesto tomará la "Diputa-
ci6 General de Catalunya", 
el nombre de "Generalitat~ 

Conforme la institu
ción tomaba arraigo,fue ~ 
pliando el campo de sus CO!!! 
petencias: la regulaci6n 
del comercio, el recluta-
miento del ejárcito,la sa
nidad pública, la haciend~ 
y sobre todo la vigilancia 
del cumplimiento y ejecu-
ci6n de los fueros (leyes) 
dados por las Cortes. En 
14 '14 se convirtiÓ ya en el 
6rgano ejecutivo superior, 
COll excepción del Hey. 

El nwnero de diputa
dos era de ocho; dos por ca 
da brazo de las Cortes: ~ 
ta nobleza, baja nobleza, 
clero y "universadades"(m,!! 
nicipios). El procedimien
to de elecci6n era el sor
teo (insaculación) •. su pe
riodo de vi.gencia era de un 
año. 

Esta organización s! 
g;¡ió vigente hasta el 29 de 
Junio de 1707 en que, der~ 
¡¡:adas las instituciones f~ 
~ales, fue sustit~ida por 
~ Capitán r.eneral de ~ra
gón y una Real Audienc1a • 
59 dio paso as1, con Feli
pe IV (V de cast~lla) a un 
uniformismo de t1pO caste
llano. 

Hasta el 5. XX no h~ 
t o movimiehtos pol1ticos -
encaminados a restaurar el 
a.togobier~o J a excepción
de los t1m:dos intentos 
de l partldo aragonés en 
t i empos de Carlos TIT. 

En e _ c ltad ~ S ~x 
aparef' e'"~ 

dotar al 
E~bt 

lo s ,ntentos de 
Pa' s aragonés de 
t :le Al.torom:fa 

LA ADMINISTRACION 

ARAGONESA 

De ellos caben destacar 3 
el de" las derechas de 193.6 
el del. Frente Poplllar de 
1936 y el de 1977. 

El más importante , 
por atribuir mayor compe
tencia a los 6rganos ara
goneses, es el de 1977 • 
El de las derechas es muy 
historicista, llegando a 
propugnar que los procur~ 
dores sean elegidos por 
los regidores de los mun! 
cipios. El Estatuto de -
Caspe es mayoritariamente 
una copia del catalán de 
1932. 

Los órganos ejecuti 
vos en los respectivos ~ 
tatutos son: 

1 0 ) Estatuto de Caspe 1 

Comtempla la Autonomia a 
travás de los 6rganos 
principales: Parlamento , 
Consejo Ejecutivo y Pres! 
dente del Gobierno ( arto 
17) . 

El Presidente es ele 
gido por el Parlamento.5ü 
principal función' ,Qs re
presentar a Arag6n en sus 
relaciones con el Estado, 
y al Estado en las funcio 
nes cuya eje cuci6n direc= 
ta esté reservada al po-
dar central. El Presiden
te elige al Con8ejo Ejec~ 
tivo y puede delegar en -
alguno de sus miembros -
las funciones ejecutivas
que le corresponden, pero 
no las de representaci6n. 
Presidente y Consejeros -
son responsables solida-
riamente ante el Parlamen 
to aragonés. -

El numero de Conse
jeros no se indi~, sino 
que se deja al Heglamento 
desarrollador del Estatu
to, al igual que el fun-
cionamiento de todos 108 
6rganos que componen el -
Gobierno de Arag6n. 
2 Q) El Estatuto de los Ci,!! 

co o de las derechas:En su 
arto 6 dice: "Los poderes 
regionales se ejercerán -
por las Cortes, la Diputa
ciÓn y el Justiciazgo 1pri,!! 
cipales 6rganos polit1cos
de la Región aragonesa".El 
6rgano ejecutivo es la Di
putación que ejecuta los 
fueros (leyes de Cortes) y 
administra los servicios -
públicos. Tiene la potes
tad reglamentari"a en la el,!! 
boración de las ordinacio
nes reglamentos); act~a 

~ 
~ 



~,<lr mayoría. Sus decls1,,-
"~s pueden ser suspendl0as 
~~r el Justicia. Este dlti 
'" no es un órgano merameñ 
~ jurisdiccional pues nsü 
. la función de repres<"I= 

"r a Aragón, mientras que 
~ representaci6n del EbtQ 
. corresponde a un GOllhr
.dor General de regioll" 1i 

"id aragonesa. -
El Estatuto deja lA un 

''?uero especial" la conll'O
" t e ión y facultades de la 
l~,putación • 

'\ Q) El Estatuto del Co I 0-
l O de Abogados de 197'1 lEn 
, art. 51 afirma: "El 1'1)
,r en Aragón pertenecu ul 
teblo, que 10 ejerce a l,ra 
\s de los siguientes ÓJ'ga 

109 de representación, ~"o= 
ierno y jurisdicción: (,or 
es de Aragón, Gobiernu re 
'tonal, Concejos munioipe:: 
~ s, Asambleas comarcalos, 
I instituci6n del JusLI-- ' 
'ia de Aragón y los TrJ lJU-
11ea de Justicia". 

Asimismo deja la nom
,Josición y poderes del 60-
;,¡ ierno al desarrollo de una 
.wy regional. UnicamentR -
~stablece la existencia de 
m Presidente de Gobierllo, 
Qegido por las Cortes ,que 
erá resl'onsable solidl\1'io 
,ente con ,el Gobierno t\ntel 
'llas. 

Respecto al Pr0:l ",' to 
;e Preautonomía, hoy ¡,,, -- 1 
vias de negociación, pnco 
;ay que decir. Se trat de 
.na descentralización de 
as funciones hasta al\<\,'o
<j ecutadas por la Adll\ ' \\ i B

.ración Central del E~ :Ido, ! 
o de una verdadera autono 
da. Por ello no cabe uquT 
Jtro comentario que el de 
.ceptar la, por otra l'h ,'te 
discutida en algunos flt'cto 
res políticos, denominu--= 
~ión del órgano descen! rs-
izado, dada su raiz !lIstó 
'ica. -

Sobre la base d~ es-\ 
os materiales ¿cómo \1, " 'e 
'á ser el futuro órga:\ ., 

.:j ecutivo autónomo? l~ D.~ 
putación General debel'~ es 
t ar formada por las S 'i g"l en 
' es consejerías: de l ;,;te= 
'ior' , de Economía, d,' "1'\18 

i ~~;no y Medio Ambie: t,', ,fe 
JbnlS públicas, de SI" ";,,,1 

Asistencia Social, ,k " H 

1 enda. de Justicia ,.\,' " ,1 \ 
"ura y Enseñanza, de :'''::¡ba l 
,1 0 , de Industria y ['<', ' ,;1'--= 

'308 energéticos, d e A~ :' l-
'ultura, etc. Al fl "" ," de 
'ada una de ellas St' " ,'on 
ra da ur, diputado. l~ Di= 
,'~r i6n s erá presidl~~ , 

por ,un primer diputado o 
Presidente, elegido por las 
Cortes, cuyas principales
funciones consistirán en re 
presentar a Arag6n ante eT 
Estado y coordinar la ac-~ 
ción de las distintas con
serjerías. El será quién 
forme la Dil'utación,que se 
rá responsable solidaria-= 
mente ante las Cortes. 

La representación -
del Estado podrá ser asumi 
da por un delegado del Go~ 
bierno o Gobernador Gene-
ral de Aragón competente -
en lo que respecta a la Ad 
ministración periférica -~ 
del Estado, teniendo ade-
más, la función de inspec
ción. Por último la Admi
nistración Local aragonesa 
ee articulará a través de 
los municipios y comarcas 
que estarán dotados de ~uto 
nomla. -

"J. BLANCAS" 

11 PREmIO DE FALORDIA~ 

EN FABLA ARAGONESA 

AUTA 0 ' 0 CHURAU 

Reun{u o churau d' o "XX 
PREMIO DE FALOnDXAS EN FABLA 
ARAGO~LSA", conmeso por D.Fra~ 
cho Nagore, D. Chesús Bázquez, 
y D. Fernando Garz{a,o diya 24 
i Diziambre i 1977 n'os locale 
d'o ligallo A.A. C.C. Xabierre 
ha alcordau conzeder dito pre
mio ta la falordia con o tetu
lo: "O ALTO ARAGON, CUAN YERA 
MOZE CHXCOTON". Ubierta la pli 
ca risulté estar orixinal de n 
Masimo Pal~zio Allué. 

Tamién se fazié ulla men
zlón espezial d'a falordia"CO~ 
LA CODA PRETA. ' . QUE NO SON F! 
LORXAS!", por a suya aporta~n 
l 'a fabla por me yo d'uoa d'as 
bariedáz locals, o chistabío. 

O que se n Ca publ i co t,' a 
:heneral <Dnoxedura , 

a cultura 

n'aragonés 
N' os zaguérs tiam-\ 

pos, con más u menos cri
ticas en contra, se'n be 
desembolicando un chito 
d'a cultura más suyiza 
d'Arag6n, me refiero, cra 
ro, a la que se fa n'ara::' 
gonés. 

Ye tristo pensar
n'una fabla que s'amorta, 
porque ye tri sto pensar 
n'un país que s'esmicaza, 
pero no callamentaae agora 
d'o qu'emos dexau afer, 
bi'n-ha qu'emplantillar ~ 
cra~amén as alternatibas, 
que os nazionalistas li'n 
damos a ista maniera de 
cultura aintro d'o pa~s -
aragonés. 

Ye'craro qu' una fabla 
no se mantiene pas si no 
se'n fa d'era beiculo de 
cultura, y ta ixo cal empe 
zipiar a conzenziar Q os = 
fablans más chobens sobre 
a reyalidá d'a suya cultu-
ra materna; cal amostra-la 
n'a escuela, y como conse
cuanzia d' ixo renaxerá l' au 
'tibidá cultural pus a cheñ 
que charra prenzipiará ta
mién a escribir y fer o su 
yos treballos teunicos n'a 
fabla que charran,no est8Jl 
do escapezau pensar que = 
n'un esdebenidero puedan 
amostrá-se en o zentro de 
Uesca d'a Unibersidá d'Ara 
gón asinaturas n'aragonés~ 

Ent'allí n'imos,pero 
ta ixo bi-ha que pasar por 
a coofizialidá dfas tres 
fablas d'Arag6n (castiella 
no, chapurreau y aragonés) 
pero no solo n'as zonas d6 
se charran, stno tamién n' o 
resto d'Arag6n, pus no se 
puede olbidar o fenomeno -
d'a emigrazión interior -
que fa que por exemplo en 
,Zaragoza, bi-aiga chen d' as 
tres fablas que uey se'n -
bién obligaus a charrar en 
una, o castiellano. 

Asperemos tamién que 
os o:~anos autonomicos pre 
nen lnterés por o tema y ero 
penten as autibidáz cultu= 
rals n'istas fablas marxi
nadas, fendnla obligatoria 
r, as escuelas de ~l axisterio 
, uey ye optatlba en uesca) 
amparando toda clase d'is
tituzions, publicazi6ns -
erredol d'o tema y colabo
rando Q leba-la a os meyos 
de comunicazi6n. 

t'C&llau" 



cultura olicial- cultura aragonesa 

En los últimos tie~
pos se nos ha rp.iterado, a 
tI'avés de un importante me 
dio de infonnaci6n, que"no 
existe una cultura aragone 
sa porque los aragoneses = 
hablamos castellano". 

Tal aserto ,que no com 
partimos, es susceptible = 
de varias criticas de pri~ 
cipio: -

1~: Si bien puede decir
se que la cultura en si mis 
ma es universal, o que eT 
pais aragonés. pertenece al 
espacio cultural europ~o-
occidental, no es menos -
cierto que los movimientos 
o corrientes culturales eu 
ropeas son asumidas por ca 
da comunidad nacional (de 
ese ámbito geográfico) se
gún sus propias peculiari
dades hist6ricas, sociale~ 
económicas, etc. Así el ro 
rnánico arag'Onés es diferen 
te, aunque no en lo sustan 
cial, del francés, del ca= 
talán o del castellano. y 
del nismo modo que esos -
flujos artísticos, litera
rios, etc, nacen en algún 
punto europeo, para exten
derse luego por todo el con 
tinente, en Arag6n tambi(;!i 
han surgido algunosde ellos 
Siguiendo c on el ejemplo -
arquitect6nico, el mudéj a r 
es el caso más clásico. 
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2~: Es totalmente falso 
que la cultura de un país 
se reuuzca a que su pobla
ci6n hable una lengua dife 
rente al idioma oficial -~ 
del Estado que lo engloba. 
La lengua es solo una face 
ta cultural más! en todo ~ 
caso, es el veh culo de ex 
presi6n de una cultura, no 
la cultura misma. Incluso, 
1m pais ho~ogéneo cultural 
¡:lente puede tener varias -
lenguas. 

Al llegar a este pun 
to es 16gico plantearse eT 
problema de este modo: La 
inexistencia en Arag6n de 
una lengua mayoritaria lla 
mada "aragonés" no prejuz~ 
ga la posibilidad de una -
cultura aragonesa, pero _ , 

¿existe esa cultura? S610 
9S necesario para respon
ler, hacer un análisis su
perficial de los resulta-
dos culturales habidos en 
Arag6n al paso de los tie~ 
'Pos. 

Existen rasgos o fa
cetas que son aut6ctonos , 
propiamente aragoneses. Lo 
es toda la historia politi 
ca-social y econ6mica, tan 
to durante la etapa de in~ 
dependencia (S. IX-XV), c~ 
mo durante la de autonornia 
(S. XV-XVIII), incluso,con 
menor pujanza la de centr~ 
lizaci6n (S. XVIII-XX).Tam 
bién es absolutamente pro= 
pio el campo jurídico, ta~ 
to en lo referente al Dere 
cho "preconstitucional" -~ 
(instituciones políticas), 
como al Derecho Privado(li 
bertad civil, consuetudina 
riedad, viud edad foral ••• 7 
Aunque hoy el primero de 
ellos hayR desaparecido en 
la etapa centralista, y el 
segundo se halle anquilosa 
do por la supresi6n de los 
órganos encargados de ela
borarlo y aplicarlo. 

En los restantes cam 
pos ha predominado la asun 
ción aragonesa de los movl 
mientos europeos, con su ~ 
correspondiente adaptaci6~ 
No obstante, en todos es
tos han sido creadas mani
festaciones claramente ara 
gonesas (regeneracionismo~ 
pOlítico, mudéjar, concep
tismo, precursores del im
presionismo. etc). Parejas 
han sido l as aporta~iones
p.r. mus ~fll (RuinlontG) , 

lo folc16rico, o lo lin--
gUistico, en el que, junto 
al aragonés indígena del 
norte, se han desarrollado 
el castellano y el catalán 
dialectal de la faja Este. 

¿Cúal es la razón de 
que tengamos que escuchar
afirmaciones como la del -
comienzo? La razón se halla 
en el desconocimiento que 
los aragoneses tenemos de 
nuestra propia cultura,cau 
sado por la marginaci6n ~ 
cuando no manipulación, de 
lo aragonés en la enseñan
za oficial desde el a. XIX. 

De ahi que nuestros 
j6venes sepan muy bien que 
Covadonga fue la cuna de la 
naci6n espafiola (?), que 
los reyes Cat61icos hicie
ron la unidad de España(?) 
o quién fue D. Pedro Calde 
r6n de la Barca (esto al me 
nos, es 16gico y loable) ~ 
Pero desconocen la verdade 
ra significaci6n del JustT 
cia, del partido aragonés~ 
del S. XVIII, o quienes -
fueron Fernández de Here
dia, Ximénez de Urrea, Pi~ 
natelli, etc. Es decir,que 
llegan a conocer una larga 
lista de segundonos caste
llanos, mientras que para 
estudiar aragoneses, estos 
tienen que haber sido fig~ 
ras muy s"eñeras. 

De todos modos, el pa 
noraroa no es tan desolador 
como hace algunos afios.Jun 
to a la explosi6n del ara~ 
gonesismo pOlitico,se está 
gestando la recuperaci6n -
de la cultura aragonesa , 
aunque con mayor timidez • 
Buena prueba de ello son -
los actuales afanes edito
riales. 

Junto a ello tenemos 
la creencia de que la reins 
taurada Diputaci6n GeneraT 
apoyará la investigaci6n 
cultural aragonesa a tra-
vds de un posible "Centro
de Estudios Aragoneses". y 
sobre todo esperamos que 
los estudiantes aragoneses 
merced a un plan aut6nomo
de enseñanza, puedan cono
cer sus propias raices en 
las mismas aulas en que -
hoy aprenden esa indescri~ 
tibIe y absurda amHlgama -
oficial que se tiene a si 
misma por cultura español~ 

c. POLITE 
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ECONOMICAS 

Por fin, Aragón comie~ 
'" a ellanciparse. No trato 

dec ir que va camino de la 
je re~dencia, sino de la 
togestión, lo cual no de
de ser un c omienzo bas
.t e halagUeño. 

El gran Unamuno dijo: 
astilla paraliza los cen

'os reguladores de los de
;s pueblos espafioles •••• ". 

era hora de que Aragón -
era señales de vida y di
s iera sus fuerzas en la -
'cha contra la centraliza-
6n de la que ha sido obj2 
' . En el tema que me ocupa, 
e es el de la economía,la 
lestión puede condensarse-

r: una pregunta: ¿Es el nue.!! 
t~o un país desde el punto 
~ v is~a económico? 

Es innegable, desd~ 
"Il '¡ui er punto de vista,la 
~e:n cia 9n Arag6n de cieE 
8 características, tanto 
z~ ~r icas como sociales , 
, . ~1l 0 ~olíticas, que nos 
'0 enc ian de todas las de 

.~ 30nas limítrofes. ASI 

.es, como pais que nos co~ 
Je: amos y que de hecho ~~ 
2 . cabe sentir la neces~

.1 Je la creación de unas 
<t:: ~ciones políticas en-
i~ Bdas a descentr alizar

_ de la actual administr~ 
ó, . • 

De cualqui er manera no 
. l a Econoffiía Pnli t ica del 
~Id Aragonés Jna c ~a stión

': uj i ar e n prime r lugar. 
, =:~on o:;lÍa Politica está e!! 
.milla ja a la plani ! : ca (: ión 
'~gan i:ació~ de la Ec ono-

el "" ::2Tado. ;1 0 ha", d'Jda, 

i , 

por lo ta n to ,de que conviene 
Bn~ li z~r el co~cepto má3 ami 
~110 de Economía Social de 
Are g6~, ya que ésta es in
cl us o anterior a la exioten 
e ia de Aragón COIIIO Estado P~ 
lítico y Nacional.Bajo este 
as; ecto caben citarse unos 
fa c tores d9te~inantes de 
una ~is~a idiosincrasia,qUe 
han de ser conocidos (Evolu 
ción comarcal ••• ). -

Todo su engranaje de 
be funcionar para que nue~ 
tro paia renazca como po
tencia económica florecien 
te que ya fue durante el ~ 
XVI. Para ayudar y contri
buir a este resurgimiento
económico necesi ~arti en pr1 
mer lugar unos SIstemas de 
producción interdependien
tes propios y particulares 
que le I'ermi tirán tener una 
existencia exclusiva y di
ferenciada de todos los de 
más. -

Durante el pasado si 
glo se consiguió compensar 
la escasez de irtstitucio-
nes económicas mediante las 
obras de escritores, co~o 
Pedro Burruel, Antonio Cu
bero ••• yalgunas revistas 
(Revista de Aragón¡ Colec
ción de Documentos para el 
estudio de la Hiotoria de 
Aragón), que no tardaron en 
desAparecer. Aragón preci
sa dar vida a estas Insti
tuciones que habrán de ir 
e~caminadas a estudiar su 
historia económica desde 
sus más remotos comienzos. 

Una solución, que ni 
mucno ~enos ha de conside
rarse como la única. sería 

---------'"_. _. - .. - . 

la creación del Centro In
vestigador de la Historia
EconórlÍca Social de Aragón. 
Dicho centro editaria un 
anllario en el cual ten-
drían cabida todas las mo
nografías de dicha Histo
ria. Junto a la edición de 
este anuario, serta intere 
santa la creación de una 
Biblioteca de Estudios Ara 
goneses, en ~~- que cabríañ 
varias secciones d i stintas 
(edición de foll etos,publi 
cación de libros inéditos) 
pero cuya única misión con 
sistiría en agrupar todas 
lae investigaciones lleva
das a uabo y los temas re
lacionados con ellas.El ob 
jetivo final estaría diri~ 
gido al conocimiento de -
nuestras propias raices -
económicas y por tanto a la 
descentralización del pais 
Aragonés. 

No podemos caer en la 
trampa una vez más.Hubo un 
tiempo en que una adminis
tración fascista trat6 de 
maptener la unidad territo 
rial aragonesa, lo que aa 
muestras de su importanci~ 
pero tratando, a su vez ,de 
integrarla en una zona de 
ámbito territorial más am
plio. 

La lucha muestra 
unas metas perfectamente _ 
nítidas: Evitar que esto -
vuelva a ocurrir mediante 
la creación de institucio
nes que nos puedan devol
ver el espíritu aragonés _ 
que nos fue robado pero __ 
que, aun con ·todo, permane 
ce vivo en los corazones ~ 
de todos los aragoneses. 

R. IRANZO 
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SOLITUD 

Arbo 1 solitario 
sin hojas perennes, 
cuando Caen las hojas, 
Ique solo te sieptesl 

En ese momcnto: 
te sientes muy triste, 
te sientes no amado, 
te sientes perdido 
y un poco amargado. 

Pero, !tú· de nuevo vives 
te ries y existesl 

!Te sientes amigo, te sientes amado, 
por el gorrioncillo 
que canta en el prado, 
al cual tú lo ves 
volar a tu lado! 

A pesar de todo, 
-te sientes "de nuevo" lllUy triste
ya no eres amigo, 

ya no eres amado, 
aquél gorrioncillo 
voló de tu lado, 
8e fue a otro árbol 
ma5 tieso y gallardo. 

Pero,no te importe nada, 
no te importc árbol, 
vendrá otro gorr10n 
y será como antaño. 

y ahora, por favor, -no llores, 
ya no lloren árbol-
no tires tus hojes sobre ese beAlq 
quc aquel gorrioncillo pra O} 

que estuvo a tu lado. 
"murió en un nogal, 
de frio,y de malo". 

Fernando SANMARTIN 

Comarcalización 
"Las comarcas son en 

tidades territoriales defi 
nidas por vinculas geográ~ 
ficos, históricos, socio
económicos y politicos". 
(Artº 71 del Estatuto de 
Autonomia del Colegio de 
Abogados de 1977) 

Una vez llegado el _ 
momento del autogobierno 
(y al considerar inadecua~ 
da la creación de provin-
cias hecha por J. de Bur
gos en 1833, copiando el 
sistema francás de los de
partamentos) la división _ 
territorial en comarcas 
más racional y operativa 
se hará imprescindible. ' 

COMARCAS DE ARAG6N I 

1.- BIELLO ARAG6N (Chaca) 

Asi resulta revela-
dor un estudio comparativo 
entre cuatro de ellas res
pecto a su extensión y den 
aidad de población: -

t.- Ribera del Ebro 
Ex: 5.102 Km2-Hb 118 h/Km2 

2.- Cinco Villas Altas 
Ex: 741 I{m2-Hab: 4 h/Km2 

3.- Llitera 
Ex: 822 I{m2-Hab: 26 h/KM2 

4.- Sobrarbe 
Ex: 2035I{m2_Hsb: 3'6 h/Km2 
en él vemos que existen -
grandes desproporciones -
entre la 1a (en la que se 
incluye Zaragoza capital) 
y la 4ª zona pirenaica 
cas] desértica; quizás la 
más equü ibrada sea la JI!, 
con mejor infraestructura 
AI-endo obstar' te , !'tu -

Esta afirmación el 
fundamental en nuestro pail 
debido a que Aragón no e: 
una unidad geográfica, ét. 
nica o lingUistica, sin, 
una creación juridico-pOl: 
tica y cultural de la Ed~ 
Media. 

Quizá en ninguna otrl 
nación se haga más palpa. 
ble la diversidad entre lal 
comarcas, puesto que muy di 
ferente es su extensión n1 
mero de habitantes, ori~~ 
de sus ingresos, tipo de v i 
da social, costumbres, ei 
muchos casos su lengua, c. 
pacidad de producción, ne: 
cesidades infraestructura_ 
les y desarrollo económic< 

2.- SODRARBE (t'Ainsa) 
3.- RIBAGOR~A (Graus) 
4.- CINCO VILLAS ALTAS (Sos) 
6.- CINCO VILLAS BAJAS (Ejea) 
6.- SEMONTANO DE UESCA 
7.- SEMONTANO DE RALBASTRO 
8.- LA LLITERA (Tamarit) 
9.- JALO N &frDIO (La Almunia) 
10.- RIBERA DEL EBRO-ZARAGOZA 
11.- MONEGROS (Sariñena) 
12.- BAIX CINCA (Fraga) 
13.- CALATAYUD 
14.- CAMPO DE BORJA 
15.- CAMPO DE CARIÑENA 
16.- TIERRA DE BELCHITE 
17.- BAIX ARAG6 (Caspe) 
18.- DAROCA 
19.- CUENCA DEL JlLOCA (Cal~o 

64) -
20.- SERRANIA MONTALBINA 
21.- SERRANIA DE ALBARRACIN 
22.- TERUEL 

23.- EL MAESTRAZGO ()lora de R.) 

densidad de población muy 
baja. 

Será conveniente , 
pues ,que se creen en ellas 
centros de decisión supra 
municipales con capacidaa 
de ori~ntar su futuro en 
cuanto a autogestión de re 
cursos, cultura, infraes~ 
tructura, etc, todo ello 
claro está, sujeto al or
denamiento juridico arago 
nés, pero que haga posi= 
ble un futuro más racio-
nal y justo y que impida
la progresiva desertiza-
ción de nuestras tierras 
y la posible recaida en un 
centralismo, esta vez de 
origen interno. 

r. López. 



LA MUERTE DEL 1USTIC'lA y EL FIN 
DE LA CONSTITUCION ARAGONESA 

Con este título se celebró, el pasado dia 20 de Diciembre, para llenar de contenido 
lo que en e~ta ocaSión pudo ser el Dia Nacional de Aragón, en conmemoraci6n del 386 an~
versarlo de la decapitación de Juan de Lanuza, Justic~a de Aragón, una conferenCIa a car
go de G. Col~s y .J. A. Salas, profesores de H§ Moderna en nuestra Universidad. Este acto 
fue organizado por el R.E.N.A. 

A continuaCión intentaremos hacer una 
Es necesario, en principio,conocer 

1 entorno en el que se desarrollaron -
os hechos. El Arae 6n del S. XVI es una 
ntidad independiente que conoci6 en es
a centuria una época que podría se con
iderada como de gran prosperidad. 

La sociedad aragonesa es un rnundo
Iy complejo en el que se reproducía la 
a~on de una sociedad feudal basada en 

a relaci6n de dependencia vasallo-seño~ 
'on una nobleza y un clero muy poderoso~ 
~a burguesía debilitada por la expul

'i 6n de los judios, en la que puede ver
,e el caracter acierto de los aragonese~ 
'ais donde conviven perfectamente gentes 
e tres religiones. 

Este mundo aragonés presenta una -
erie de rasgos que le diferencian del -
~t o de los Estados peninsulares: las -

)rtes (con cuatro brazos), los Fueros, 
a instituci6n del Justicia y una serie 
e ~rivilegios jurídicos entre los que 
estacaba el de Manifestaci6n; estas ins 

t ituciones componían uno de los principa 
es símbolos de"identidad y diferencia-~ 
i6n , pues existía una conciencia muy cla 
a de quienes eran los aragoneses y qui~ 
es los extranjeros. 

A fines del S. XV se producen dos 
Jc:f icaciones ajenas al hecho de la lla 
-:.da "constituci6n aragonesa" que resur= 

. a=o~ negativas para la conservaci6n de 
05 fueros, y a la larga de la propia -
,,: 'sonalidad aragonesa. Por un lado el ma 
r :--. onio de los ReJ' es Cat6licos ,que no su 
:~0 l a unidad de España, sino que cada 

; .0 continu6 teniendo sus insti tucio-
: ~, fronteras, moneda, etc; el único -
{J, c'üo fue la exi.stencia de unos sobera 
)3 ~omunes" A partir de entonces se da 
.a pugna constante entre la monarquia y 
os reinos por conservar su independen-

"ia. Arag6n, que era el que tenía mayor 
'~~ ciencia de su personalidad, es el rei 
. 0 que rr.ás presiones recibe por cons~--~ 
l i r un control sobre todos los súbd1to~ 
'.l ahí qué será el más perj udicado por el 
:tori tarismo de los Austrias en el si-
10 A~I. Por otro lado 'el contrafuero -
• • ! su puso la introducci6n en Arag6n del 
:-: t ' .. r.al de la Inqu isici6n, que fue un 
.. str:.l.ilento para unos fines políticos en 

'~-inados a minar la oposici6n que los ~ 
.~8s0neseB hacían a los constantes inte~ 
03 de la monarquia por acabar con los 
Jeros y (Ilcanzar un poder absoluto. Hay 
le tener en cuenta que, según la "cons
~ t .lc16n aragonesa", la norma suprema -
r UJl los lueros emanados de las Cortes,y 
le l a Inquisici6n, al entrometerse con
i rl uamente en asuntos civiles, violaba -

' sta~ 1 eyes, lo que cre6 ¡¿n clim~ d~ teE 
j 6n entre el rey y s1 re1.no, eX1st1endo 
o ue hoy llamaríamos dos partid?o, 108 

ri stas v los filipjstas o reallstas. 
Asf. vemos que los sucesos de 1591 

o s n algo casual. El ~nfrentamiento e~ 
~j i pE' 1 (Ir 1e Cast,il la i y Arag6n se 

síntesis de lo que en ella se expuso. 
venía gestando desde hacía un siglo. Se
ría en la segunda 'mi tad del S. i.."VI cuan
do se dieron Ima serie de acelerantes -
(aumento del bandolerismo, conflicto fue 
ristas-filipistas, actuaci6n de la Inqul 
sición) que originaron la ruptura. La ve 
nida de Antonio P~rez, su liberacián de 
la cát'cel de la Inquisici6n por el pue
blo zaragozano al grito de: !Libertad! , 
la ejecuci6n del Justicia y la posterior 
represi6n, fueron el resultado 16gico -
del enfrentamiento entre lo::; aragoneses, 
por conservar su "consti tuci6n" ,y el mo
narca, por imponerse a ella. 

La muerte del Justicia tendría su 
epílogo en las Cortes de Tarazona do 1592 
pero, ¿porqu~ hubo una conmoci6n tan -
grande en el pueblo aragonés? En el Jus 
ticia se simbolizaban las libertades de 
Arag6n, basadas en la primacia absoluta 
de la Ley, qV.e obligaba por igual a mo
narcas y súbditos, y ~l era el guardián 
permanente de esta Ley. El Justiciazgo -
no encuentra parang6n en ningún otro Es
tado, siendo una instituci6n genuinamen
te aragonesa. Para juzgar al Justicia -
era necesario el acuerdo de las Cortes y 
el rey, y una vez nombrado, gozaba de ig 
dependencia respecto de este. Sus atrib~ 
ciones eran: 1.- Ante él juraban respeto 
a los fueros y costumbres del Reino los 
monarcas aragoneses; 2.- Le correspondiR 
la interpretación de los fueros; 3.- Juz 
gaba en los 'agravios que se presentaban~ 
en las Cortes; 4.- Era el protector ' de 
los derechos individuales de los arago-
neses y a él podi.a recurrir cualquier -
aragonés que quisiera un juicio justo,por 
medio de las firmas de derecho y manifes 
taci6n. -

Actuaba aconsejado por cinco juris 
tas, y salvando las distancias podría aSl 
milarse a lo qua hoyes un Tribunal de ~ 
rantias constitucionales • 

Felipe I aprovechará,pues,los su c e 
so¡:¡ de Zaragoza de 1591, no s610 para ej~ 
cutar al Justicia, sino para privar de to 
do sentido a la "cQ¡1sti tuci ón" aragones~ 
Que comparada cO.!1 cualquiera de su tiempo 
era enormemente progresista. 

Una vez ejecutado el Just j.cia se 
inicia una dura represi6n on Arag6n,tr8s 
la cual son convocadas las Cortes de Ta
razona (1592) en las que se produce la 
muerte del Justiciazgo como instit uci6n. 

Estas Cortes han sido tachadas de 
ilegales ya que el rey no asisti6a ellas. 
Además a 12 km. de Tarazana (en A~reda) 
habia preparado un ejército CDatellano. 
En ellas se alteraron los princi p1 03 más 
progresistas de la "constitución" urago
nesa. 

El S. XVII fl¡e el triste epilogo -
de esta situaci6n . en la que tr'BS .a rui 
na política, llegará la econ6rn ... ca. ASl 
puede decirse que los Decretos da Nueva 
Planta Que aboli.eron los fueros . ~6 ? sir 
vieron para enterrar a un muerto 




